NUMERO QUINCE. En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veintinueve de abril de dos mil diez. Ante mi, GABRIELA MICHELLE HUEZO GARCIA,; DANIEL ADOLFO DERAS VALLE; BYRON ENRIQUE CONTRERAS ROMERO; PATRICIA GUADALUPE MONROY RECINOS; NATALY MARISOL MAGAÑA CORTEZ todos notarios de este domicilio, comparecen, por una parte la señora ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS, de veinte años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, persona que en este acto conozco por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro tres cero ocho nueve cinco seis-cuatro, con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento veintiún mil doscientos noventa-cientos veintidós-tres, y que en el curso de esta escritura será llamado “deudor”; y por otra parte la señora MARIA GUADALUPE RIVERA MENA, de veintiún años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro dos ocho siete uno ocho dos-nueve y Numero de Identificación Tributaria cero quinientos tres-cero setenta mil seiscientos noventa-ciento tres-cero, que será llamado “acreedor” y ME DICEN: I) ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS  en su calidad de deudor entrega a MARIA GUADALUPE RIVERA MENA  en anticresis el siguiente un inmueble de naturaleza urbana con construcciones, identificado en el plano respectivo como LOTE NUMERO DOS DE LA SUBPARCELACION BOSQUE ALTAMIRA, UBICADO FRENTE A LA CALZADA EL ZENZONTLE DE LA URBANIZACION LOMAS DE ALTAMIRA II ETAPA,  que se localiza y describe asi: Partiendo de la interseccion formada por el eje de la Senda Jabotijaba y la prolongación de la subtangente de la Calzada el Zenzontle, de la Urnanozacion Lomas de Altamiera II etapa, se mide sobre el eje de esta ultima con rumbo Sur veintisiete grados cuarenta y seis minutos cuatro decimas de minuto Oeste una distancia de treinta y tres metros cuarenta y cuatro centímetros y se llega a un punto donde se hace una deflexión izquierda de noventa grados y se mide con rumbo Sur sesenta y dos grados trece minutos seis decimas de minuto Este, una distancia de siete metros cincuenta centímetros y se llega al mojon Nor Poniente del lote que mide y linda: AL NORTE: Línea recta con rumbo Sur sesenta y cinco grados cuarenta y un minutos nueve décimas de minuto Este y distancia de veintidós metros cuarenta y tres centímetros, linda en este tramo con lote numero tres de la misma subparcelacion. AL ORIENTE: Línea recta con rumbo Sur veinticinco grados cuarenta y tres minutos siete décimas de minuto Oeste y distancia de veintiocho metros tres centímetros, linda con lote numero cuatro y cinco de la misma subparcelacion, servidumbre de drenaje de tres metros de ancho de por medio. AL SUR: Línea recta con rumbo Norte sesenta y dos grados trece minutos seis décimas de minuto Oeste y distancia de veintitrés metros treinta y nueve centímetros, linda en este tramo con lote numero uno de la misma subparcelacion. AL PONIENTE: Línea recta con rumbo Norte veintisiete grados cuarenta y seis minutos cuatro décimas de minuto Este y distancia de veintiséis metros sesenta y cinco centímetros, linda en este tramo con el Block "C" de la misma Urbanización Lomas de Altamira II Etapa, propiedad de Nidia Almaret Olano Barrera, Mirna Lisset Olano Barrera de Pohl y Sonia Almaret Olano Barrera de Conforti, con la Calzada el Zenzontle de quince metros de ancho de por medio. Llegando así al punto de inicio de la presente descripción. Todos los terrenos colindantes como LOTE NUMERO SESENTA Y OCHO DE LA URBANIZACION CAPISTRANO EN LA ESCALON, PRIMERA ETAPA,.- El lote así descrito tiene un extensión superficial de DOSCIENTAS CUARENTA PÚNTO CERO CERO METROS CUADRADOS equivalentes a TRESCIENTAS CUARENTA Y TRES PUNTO CUARENTA VARAS CUADRADAS.- Inscrito bajo la matriculas número SEIS CERO DOS DOS CINCO OCHO OCHO TRES- CERO CERO CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Salvador II) MARIA GUADALUPE RIVERA MENA se obliga a restituir el bien descrito a ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS,  en el plazo de TRES AÑOS contados desde el siete de mayo de dos mil diez III) La entrega del bien mencionado se hace para cubrir y garantizar la deuda que entre ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS y MARIA GUADALUPE RIVERA MENA  se contrajo el día cinco de diciembre de dos mil nueve, por la suma de VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América mas los interés del cinco por ciento mensual, a partir de la fecha, según se hace constar el documento suscrito aquí por las partes contratantes.- VI) ORQUIDEA GUADALUPE CACERES RAMOS autoriza expresamente a MARIA GUADALUPE RIVERA MENA a) Retener el bien afectado hasta el pago íntegro del crédito e intereses acrecidos. b) Percibir los frutos del bien bajo condición de imputar su valor sobre los intereses del crédito y en lo excediera sobre el capital. c) Descontar del valor de los frutos los gastos que hiciere para la conservación del bien. d) Pedir la venta judicial en caso de que el deudor no pagase el crédito en el plazo. e) Hacer  valer sus  derechos constituidos por la anticresis contra terceros adquirientes del bien contra acreedores del mismo que adquieran derechos posteriores a este acto. f) Para restituir el bien en cualquier tiempo aunque no hubiera cobrado  su crédito y perseguir el pago del mismo por los medios legales. IV) MARIA GUADALUPE RIVERA MENA a su vez se obliga. a) Cuidar el bien y proveer a su conservación sin introducirle cambio alguno, ni alterar el género de explotación. b) Reparar los perjuicios que sufriere el bien por su culpa o negligencia y a restituirlo aún antes de ser pagado el crédito, si abusare de sus facultades. c) Pagar los impuestos y contribuciones que graven la propiedad, descontando de los frutos el desembolso que hiciere. d) Responder de los perjuicios que ocasione el deudor, si no conservara los derechos que tiene la propiedad. e) Restituir el bien al deudor una vez que esté íntegramente pagado su crédito e intereses devengados. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube íntegramente, todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido, manifiestan que esta redactado conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-  
